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N° de 

cargo
Tipo de cargo Cargo Nombre Periodo Anexo

1
I Nivel 

Jerárquico

Superintendente del Medio 

Ambiente

CRISTIAN ASHLEY LEOPOLDO 

BENJAMIN FRANZ THORUD
2017-2020

Anexo N°1 - Resolución Exenta N°1.486, de fecha 22 

de Diciembre de 2017(*).

(*) Este convenio fue formulado durante el año 2017, pero se considera en 

el presente documento, para dar un orden lógico a quien lo requiera.

2
II Nivel 

Jerárquico

Jefa de División de Sanción y 

Cumplimiento
MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 2018-2021

Anexo N°2 - Resolución Exenta N°422, de fecha 09 de 

Abril de 2018

3
II Nivel 

Jerárquico
Jefe de la División de Fiscalización

RUBÉN EDUARDO VERDUGO 

CASTILLO
2018-2021

Anexo N°3 - Resolución Exenta N°423, de fecha 09 de 

Abril de 2018

4
II Nivel 

Jerárquico
Fiscal RAIMUNDO PÉREZ LARRAÍN 2018-2021

Anexo N°4 - Resolución Exenta N°1.527, de fecha 05 

de Diciembre de 2018

Contexto:

El Sistema de Alta Dirección Pública (ADP) proviene de una de las reformas del proceso de modernización del Estado, cuyo objetivo es dotar a las 

instituciones del gobierno central –a través de concursos públicos y transparentes- de directivos con probada capacidad de gestión y liderazgo para 

ejecutar de forma eficaz y eficiente las políticas públicas definidas por la autoridad . Los altos directivos públicos tienen una duración de tres años en su 

cargo y pueden ser renovados hasta dos veces, por igual plazo. Por cada periodo el Alto Directivo suscribe un convenio con una serie de indicadores, 

alineado a los objetivos estratégicos del servicio.

Existen 2 tios de cargos:

(1) I Nivel Jerárquico: Superintendente.

(2) II Nivel Jerárquico: Jefes(as) de División.

La SMA cuenta con 4 cargos asociado a la Alta Dirección Pública, estos lo ostenta el Superintendente, los Jefes(as) de  DFZ, de DSC y de FIS, con un total 

de 16 indicadores distribuidos en distintos objetivos de gestión. Para el año 2018 se presentan en el siguiente orden:



Anexo N°1 - Resolución Exenta N°1.486, de fecha 22 de Diciembre de 

2017(*).

ANEXO N°1 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE



















CONVENIO DE DESEMPEÑO
ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

I. Antecedentes Generales
Nombre CRISTIAN ASHLEY LEOPOLDO BENJAMIN FRANZ THORUD

Cargo Superintendente/a

Institución Superintendencia del Medio Ambiente Ministerio del Medio Ambiente

Fecha Nombramiento 10-10-2014

Fecha renovación: 10-10-2017

Dependencia directa del cargo Ministro del Medio Ambiente

Período de desempeño del cargo 10-10-2017 al 10-10-2020

Fecha de evaluación 1 10-10-2018

Fecha de evaluación 2 10-10-2019

Fecha de evaluación 3 10-10-2020

II. Compromiso de desempeño
Período de gestión: del 10-10-2017 al 10-10-2020

Objetivo 1:Liderar la estrategia que permita perfeccionar la función fiscalizadora de la Superintendencia
del Medio Ambiente. 

 
Ponderación año 1: 30%

 Ponderación año 2: 30%
 Ponderación año 3: 30%
 

Nombre del Indicador
Porcentaje de actividades realizadas en el marco del Plan Plurianual de la RENFA durante el año t, respecto del total de
actividades programadas para el año t.

Fórmula de Cálculo
(N° de actividades realizadas en el marco del Plan Plurianual de la RENFA durante el año t / N° de actividades programadas
para el año t) *100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

75% 10% 75% 10% 75% 10%

Medios de Verificación
1. Programa de actividades del Plan Plurianual de la RENFA, diseñado para el año t. Remitido al MMA antes del 28 de
Febrero del año t. 2. Planilla de control de ejecución de las actividades programadas para el año t. 3. Plan de trabajo
Plurianual RENFA 2017-2023

Supuestos
1.Que exista disponibilidad presupuestaria para las materias programadas. (RENFA es la Red Nacional de Fiscalización
Ambiental, instancia de trabajo entre los distintos servicios públicos con competencia ambiental, coordinada por la SMA, para
entre otras cosas programar actividades de fiscalización, compartir técnicas y desarrollo de metodologías de fiscalización).

Nota del indicador
(1) Se entenderá como actividades anuales programadas del Plan Plurianual de la RENFA, aquellas indicadas en el



programa de actividades para el año t, en el marco de los ejes establecidos por el documento "Plan de trabajo Plurianual
RENFA 2017-2023". (2) Respecto a la naturaleza de las actividades programadas, considerando que son planificaciones para
años corridos, las metas están diseñadas para el periodo desde el 01 de Enero al 08 de Octubre del año t.

Nombre del Indicador
Porcentaje de actividades realizadas en el marco del "Programa de Fortalecimiento de la Fiscalización Remota" durante el
año t, respecto del total de actividades programadas para el año t.

Fórmula de Cálculo
(N° de actividades realizadas en el marco del Plan "Programa de Fortalecimiento de la Fiscalización Remota" durante el año t
/ N° de actividades programadas para el año t) *100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

75% 10% 75% 10% 75% 10%

Medios de Verificación
1. Programa de actividades del "Programa de Fortalecimiento de la Fiscalización Remota", diseñado para el año t. Remitido
al MMA antes del 28 de Febrero del año t. 2. Planilla de control de ejecución de las actividades programadas para el año t. 3.
Plan de trabajo"Programa de Fortalecimiento de la Fiscalización Remota 2018-2020

Supuestos
Que exista disponibilidad presupuestaria para las materias programadas.

Nota del indicador
(1) Se entenderá como actividades anuales programadas del "Programa de Fortalecimiento de la Fiscalización Remota",
aquellas indicadas en el programa de actividades para el año t, en el marco de los ejes establecidos por el documento " Plan
de trabajo "Programa de Fortalecimiento de la Fiscalización Remota 2018-2020". (2) Respecto a la naturaleza de las
actividades programadas, considerando que son planificaciones para años corridos, las metas están diseñadas para el
periodo desde el 01 de Enero al 08 de Octubre del año t.

Nombre del Indicador
Porcentaje de actividades de fiscalización de RCA, PPDA y NE respecto del programa de fiscalización de cada instrumento
para el año t.

Fórmula de Cálculo
(N° de actividades de Fiscalización de RCA, PPDA y NE del año t / N° de actividades programadas de Fiscalización de RCA,
PPDA y NE del año t)*100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

70% 10% 75% 10% 75% 10%

Medios de Verificación
1.    Informe con el estado de avance de la Fiscalización validado por el jefe de la División de Fiscalización. 2.   Resoluciones
que fijan Programas y Subprogramas de Fiscalización para RCA, PPDA y NE

Supuestos
Los Organismos Sectoriales respondan a la solicitud de informar de acuerdo a lo requerido por la Superintendencia del Medio
Ambiente y ejecuten las actividades encomendadas.

Nota del indicador
(1) Se entenderá por actividades de fiscalización de RCA, PPDA y NE, a la suma de actividades de fiscalización ejecutadas
del programa durante el año t. (2) Se entenderá por Actividades programadas de fiscalización para RCA, PPDA y NE, a las
cantidades totales indicadas en las Resoluciones exentas de Programa y Suprograma para cada instrumento durante el año
t.

Objetivo 2:Fortalecer la función sancionatoria para cumplir con los desafíos y el rol que le corresponde a
la Superintendencia. 

 
Ponderación año 1: 30%

 Ponderación año 2: 30%
 Ponderación año 3: 30%
 

Nombre del Indicador
Porcentaje de actividades realizadas para el desarrollo y difusión de los Instrumentos de Sanción y Cumplimiento durante el



año t, respecto al programa de actividades para el año t.

Fórmula de Cálculo
(N° de actividades realizadas para el desarrollo y difusión de los Instrumentos de Sanción y Cumplimiento durante el año t /
N° de actividades programadas para el año t) *100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

75% 15% 75% 15% 75% 15%

Medios de Verificación
1. Programa de actividades para el desarrollo y difusión de los Instrumentos de Sanción y Cumplimiento, diseñado para el
año t. MMA antes del 28 de Febrero del año t. 2. Planilla de control de ejecución de las actividades programadas para el año
t.

Supuestos
No aplica.

Nota del indicador
(1) Se entenderá como actividades de desarrollo, aquellas que tienen por finalidad la mejora, extensión del alcance, difusión,
y/o la implementación de aspectos metodológicos relacionados con los Instrumentos de Sanción y Cumplimiento. (2) Se
entenderá por Instrumentos de Sanción y Cumplimiento a los: Programas de Cumplimiento, Modelo de Determinación de
Sanciones y las Autodencuncias. (3) Respecto a la naturaleza de las actividades programadas, considerando que son
planificaciones para años corridos, las metas están diseñadas para el periodo desde el 01 de Enero al 08 de Octubre del año
t.

Nombre del Indicador
Porcentaje de procesos sancionatorios sin Programa de Cumplimiento, resueltos por el Superintendente dentro de 180 días
hábiles, respecto del total de procesos sancionatorios sin Programa de Cumplimiento, resueltos en el año t.

Fórmula de Cálculo
(N° de procesos sancionatorios sin programas de cumplimiento resueltos por el Superintendente dentro de 180 días
hábiles/N° Total de procesos sancionatorios sin programa de cumplimiento resueltos en el año t)*100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

73% 15% 73% 15% 73% 15%

Medios de Verificación
1. Planilla de Control con el estado de los Procesos Sancionatorios sin programas de cumplimiento resueltos durante el año t,
validado por la Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento.

Supuestos
No aplica.

Nota del indicador
(1) Los procesos sancionatorios, donde el titular no haya presentado programas de cumplimiento resueltos, corresponderán a
todos aquellos sancionatorios que terminan su tramitación en el año t, con una resolución fundada del Superintendente
(resolución del Superintendente que absuelve o sanciona al infractor; o la resolución fundada del Superintendente que
ordene nuevas diligencias o correcciones del procedimiento, en ejercicio de la facultad del inciso segundo del artículo 54 de
la Ley Orgánica Superintendencia del Medio Ambiente), lo cual puede incluir procesos iniciados en el año t-1. A lo anterior
debemos agregar que se entenderá como inicio de este proceso la fecha en que se notifica al fiscalizado de la formulación de
cargos. Cabe mencionar que el universo de procedimientos sancionatorios sin programas de cumplimiento es de exclusiva
decisión del fiscalizado, considerando las restricciones legales que aplican a este tipo de instrumento. (2) Respecto a la
naturaleza de las actividades medidas, considerando que son planificaciones para años corridos, las metas están diseñadas
para el periodo desde el 01 de Enero al 08 de Octubre del año t.

Objetivo 3:Consolidar la instalación de la Superintendencia, para entregar en forma eficiente productos y/o
servicios a los usuarios/as. 

 
Ponderación año 1: 30%

 Ponderación año 2: 30%
 Ponderación año 3: 30%
 

Nombre del Indicador
Porcentaje de avance del programa de instalación y consolidación de las Oficinas Regionales, durante el año t.

Fórmula de Cálculo



(N° de actividades completadas del programa de instalación para las oficinas regionales durante el año t. / N° total de
actividades progamadas para la instalación de Oficinas Regionales durante el año t) * 100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

70% 30% 70% 30% 70% 30%

Medios de Verificación
1. Programa de actividades para la instalación y consolidación de las Oficinas Regionales para el año t, enviado por el equipo
de Gabinete al Superintendente. 2. Planilla de control de ejecución de las actividades programadas de instalación y
consolidación de las Oficinas Regionales para el año t.

Supuestos
Que exista disponibilidad presupuestaria para las materias programadas.

Nota del indicador
(1) Se entenderá por actividades de instalación y consolidación, a todas aquellas indicadas en el programa de instalación. (2)
Se entenderá por programa de actividades de instalación, a las actividades planificadas para las Oficinas Regionales
vigentes que tengan relación con: dotación de equipos, dotación de vehículos, realización de talleres y capacitaciones, entre
otras materias. (3) Respecto a la naturaleza de las actividades programadas, considerando que son planificaciones para años
corridos, las metas están diseñadas para el periodo desde el 01 de Enero al 08 de Octubre del año t.

Objetivo 4:Fortalecer la gestión interna del Servicio en la ejecución del presupuesto. 
 

Ponderación año 1: 10%
 Ponderación año 2: 10%
 Ponderación año 3: 10%
 

Nombre del Indicador
Porcentaje anual de ejecución presupuestaria

Fórmula de Cálculo
(Presupuesto ejecutado en el año t / Presupuesto asignado en el año t)*100

año 1 año 2 año 3
Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador

70% 10% 70% 10% 70% 10%

Medios de Verificación
1. Reporte anual de Ejecución Presupuestaria

Supuestos
Modificación al presupuesto.

Nota del indicador
(1) La evaluación de este indicador se realizará al cierre del año presupuestario (2) Sin perjuicio de la meta, para el 31 de
diciembre del año t, el indicador debe alcanzar el 90% del presupuesto ejecutado.

 
 
 
 
 

Marcelo Mena Carrasco
 Ministro

 Ministerio del Medio Ambiente
 

 
 
 
 
 
Cristian Ashley Leopoldo Benjamin Franz Thorud

 Superintendente
 Superintendencia del Medio Ambiente

 
  
 



ANEXO N°2

Jefa de División de Sanción y Cumplimiento

Resolución Exenta N°422, de fecha 09 de Abril de 2018



















ANEXO N°3

Jefe de la División de Fiscalización

Resolución Exenta N°423, de fecha 09 de Abril de 2018

















ANEXO N°4

Fiscal

Resolución Exenta N°1.527, de fecha 05 de Diciembre de 2018
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